
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

CERTIFICO: Que en el diario EL TELEGRAFO, en sus ediciones 
correspondientes a los días lunes dos, martes tres y miércoles cuatro de abril 
de dos mil doce (Ediciones Nos. 46.368, 46.369 y 46.370) se ha publicado el 

extracto de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA MIRANDA 8 ASOCIADOS S.A. MIRANASO, DEL 
CANTON BABAHOYO AL CANTÓN DURÁN Y REFORMA DEL 
ESTATUTO, así mismo, que hasta la presente fecha no se ha recibido en 
este Despacho, notificación judicial de oposición, ni aviso de presentación de 
recurso alguno, según razón sentada por el Jefe del Centro de Atención al 
Usuario, encargado.- Guayaquil, 18 de abril de 2012. 
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RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho dias del 

mes de Abril del año dos mil doce, revisado los ingresos de 
trámites desde el 2 de Abril de 2012 hasta la presente fecha, no 

se ha recibido notificación judicial, ni aviso de presentación de 
recurso alguno al CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
MIRANDA 8: ASOCIADOS S.A. MIRANASO, DEL CANTÓN 
BABAHOYO AL CANTÓN DURÁN Y REFORMA DEL 
ESTATUTO, aprobado mediante Resolución No. 
5C.0).DJC.G.12.0001025 del 2 de Marzo de 2012, dictado por la 
señora Ab. Melba Natalia Rodríguez Aguirre, Subdirectora 
Jurídica de Concurso Preventivo y Tramites Especiales, que tal 
revisión se realizó, en la forma y dentro del término de cautela, 

previsto en la Ley y Reglamento, contado a partir de la última 
publicación del extracto de la Resolución antes referida, que tuvo 
lugar en la ciudad de Guayaquil, en el Diario EL TELÉGRAFO en 

sus ediciones Nos. 46.368, 46.369, 46.370 de los días 2, 3,, 4 de 
Abril de 2012, respectivamente. 

Guayaquil, 18 de Abril de 2012 

La 
Ab. Francisco Noboa López 

Jefe del Centro de Atención al Usuario (E) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Jéssica.- 

 



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

- EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE 
LA COMPAÑÍA MIRANDA $ ASOCIADOS 5.4. MIRANASO, 
DEL CANTON BABAHOYO ALCANTON DURAN Y REFORMA 
DELESTATUTO, 

1. ANTECEDENTES.- La compañía MIRANDA 8 
ASOCIADOS S.A. MIRANASO, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Suplente Trigésimo 
Octavo del cantón Guayaquil. el 12 de febrero de 2010, aprobada 

mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.G.10,1065 el 19 de febrero 
de 2010, e insenta en el Regístro Mercanbi del cantón Babahoyo, el 
24 de febrero de 2010 
2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de 
cambio de domicihio de la compañía MIRANDA $: ASOCIADOS 

S.A, MIRANASO, del cantón Babahoyo al cantón Durán, y 

reforma del estatuto, otorgada el 10 de agosto de 2011, ante el 

Notario Trigésuno dei cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, tnediante Resolución No. SCAJ- 
DJC-G-12 0001025 de 2 MARZO/2012. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgarmento de la escritura 
publica antes mencionada el señor Rewaldo Nahín Muanda Mejía, 

en su calidad de Gerente General, de estado civil casado, 

ecuatoriano y domicilsado en la provincia de Los Rios. 
4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO 
Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. SCAJ-DJC-G-12 0001025 de 2 
MARZO/2012 aprobó el cambio de domicilio de la companía 
MIRANDA $: ASOCIADOS S.A. MIRANASO, del cantón 
Babahoyo al cantón Durán y reforma del estatuto y ordenó la 

publicación del extracto de la referida escritura púbica, por tres 

días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en 

el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. 
como acto previo asu inscripción, 
5, AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del 

público el cambio de la compañía MIRANDA dí ASOCIADOS 
S.A. MIRANASO, de] cantón Babahoyo al cantón Durán, a fin de 

que quienes se creyeren con derecho a oponerse en su inscripción 

puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
dom:cilto principal de la compañía, dentro de los seis dias contados 

desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, 

pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías, El Juez y/o accionante que reciba la oposición 

notificará a esta Superintendencia de Compañías, dentro del 
término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de 
oposición y providencia recaída sobre ella En el caso de no existir 
oposición y de no ser notificada en la forma antes mdicada se 

procederá a la imserpción de la referida escritura pública de la 
indicada compañía; y, al cumplimento de los demás requisitos 

legales, 

6. REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se 
refiere a lo siguiente: “ARTICULO TERCERO DEL 
DOMICILIO.- La compañía tiene su domicilio en el Cantón Durán, 

Provincia del Guayas, la junta general de acciomstas decide que 

podrá establecer sucursales, establecimientos o agencias dentro y 
fuera del país”. 

B
a
b
a
h
o
y
o
 

- 
L
o
s
 
R
í
o
s
 

E 
e) 
E 
E 
0 

rs 

T
s
 

MMC 
Fernanda 

M
I
E
 

O
A
!
 

Guayaquil, 2 Marzo/2012 

Ab Natalia Rodriguez Aguirre 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES       
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

DA —ExTrRactToO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE 
LA COMPAÑÍA MIRANDA 8: ASOCIADOS S.A, MIRANASO, 
DEL CANTON BABAHOYO AL CANTON DURAN Y REFORMA 
DELESTATUTO. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía MIRANDA $ 
ASOCIADOS S.A, MIRANASO, se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Suplente Tngésimo 
Octava del cantón Guayaquil, el 12 de febrero de 2010, aprobada 

mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.G.10.1063 el 19 de febrero 
de 2010, e inscrita en el Registro Mercant del cantón Babahoyo, el 
24 de febrero de 2010. 
2. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de 
carabio de domcilio de la compañía MIRANDA é: ASOCIADOS 
S.A. MIRANASO, del cantón Babahoyo al cantón Durán, y 
reforma del estatuto, otorgada el 10 de agosto de 2011, ante el 
Notario Trigésioo del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No, SC-AJ- 
DIC-G-12 0001025 de2 MARZO/2012. 
3. OTORGANTE..- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada el señor Reinaldo Nahín Miranda Mejia, 

en su calidad de Gerente General, de estado ciwil casado, 
ecuatoriano y domiciliado en la provincia de Los Rios. 
4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO 
Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No, SC-I4-DJC-G-12 0001025 de 2 
MARZO/2012 aprobó el cambio de domicilio de la compania 
MIRANDA £ ASOCIADOS S.A. MIRANASO, del cantón 
Babahoyo al cantón Durán y reforma del estatuto y ordenó Ja 
publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres 

días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en 

el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, 

como acto previo asu inscripción. 
5. AVISO PARA OPOSICION,- Se pone en conocimiento del 

público el cambio de la compañia MIRANDA $ ASOCIADOS 

S.A. MIRANASO, del cantón Babahoyo al cantón Durán, a fin de 

que quienes se creyeren con derecho a oponerse en su insctipción 
puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados 

desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, 
pongan el particular en conocwniento de la Superintendencia de 
Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición 
notificará a esta Superintendencia de Compañías, dentro del 

término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de 

oposición y providencia recaída sobre ella, En el caso de no existir 
oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se 
procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la 

indicada compañía; y, al cumplinuento de los demás requisitos 
legales 

6. REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se 
refiere a lo siguiente. “ARTICULO TERCERO DEL 
DOMICILIO. - La compañía trene su domicilio en el Cantón Durán, 

Provincia del Guayas, la junta general de accionistas decide que 
podrá establecer sucursales, establecionentos o agencias dentro y 

fuera del país”, 
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Guayaquil, 2 Marzo/2012 

Ab. Natalia Rodríguez Agunre 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS 

a EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE 
LA COMPAÑÍA MIRANDA €: ASOCIADOS S.A. MIRANASO, 
DELCANTON BABAHOYO AL CANTON DURAN Y REFORMA 
DELESTATUTO. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía MIRANDA « 
ASOCIADOS S.A, MIRANASO, se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Suplente Trigésimo 
Octavo del cantón Guayaquil, el 12 de febrero de 2010, aprobada 

mediante Resolución No, SC.[J.DJC.G.10.1065 el 19 de febrero 

de 2010, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Babahoyo, el 

24 de febrero de 2010. 
2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de 

cambio de domicilio de la compañía MIRANDA $: ASOCIADOS 

S.A. MIRANASO, del cantón Babahoyo al cantón Durán, y 

reforma del estatuto, otorgada el 10 de agosto de 2011, ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC-1J- 

DJC-G-12 0001025 de2 MARZO/2012. 
3, OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el señor Reinaldo Nahín Miranda Mejía, 

en su calidad de Gerente General, de estado civil casado, 

ecuatoriano y domiciliado en la provincia de Los Ríos 
4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO 
Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. SC-I3-DJC-G-12 0001025 de 2 
MARZO/2012 aprobó el cambio de domicilio de la companía 

MIRANDA $ ASOCIADOS S.A. MIRANASO, del cantón 
Babahoyo al cantón Durán y reforma del estatuto y ordenó la 

publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres 

días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en 

el An, 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, 

comoacto previo asu inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del 

público el cambio de la compañía MIRANDA € ASOCIADOS 
S.A, MIRANASO, del cantón Babahoyo al cantón Durán, a fin de 

que quienes se creyeren con derecho a oponerse en su inscripción 
puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía, dentro de los sexs días contados 
desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, 

pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías, El Juez y/o accionante que reciba la oposición 

notificará a esta Superintendencia de Compañías, dentro del 

término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de 

oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir 
oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se 

procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la 
indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos 

legales. 
6. REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se 
refiere a lo siguiente: “ARTICULO TERCERO DEL 

DOMICILIO.- La compañía tiene su domicilto en el Cantón Durán, 

Provincia del Guayas, la junta general de accionistas decide que 
podrá establecer sucursales, establecimientos o agencias dentro y 

fuera del país”. 
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Guayaquil, 2 Marzo/2012 
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Ab, Natalia Rodríguez Aguirre 
SUBDIRECTORA JURIDICA DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES     
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DECANO DE LA PRENSA NACIONAL 

EDICIÓN FINAL - 36 Páginas | N? 46.368 | Ecuador META SILO! Ó 

Toman 
   

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
MIRANDA $: ASOCIADOS S.A MIRANASO, DEL CANTÓN BABAHOYO AL CANTÓN 
DURÁN Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1- ANTECEDENTES - La compañía MIRANDA € ASOCIADOS S.A MIRANASO se 
constiuyó mediante escritura publica otorgada amte el Notario Suplente Tuoinmo 
Octavo del cantón Guayaquil el 12 de febrero de 21 ada mediante 

de febrero de ao e inserta en el 

de came de domicilio de i y A Q 3 3 : 

de Compañtas mediante Resolución No SC1J-DJC-G-12-0001025 de 2 de ma 
de 2012 

3 OTORGS Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes men: 
«nada el señor Remaldo Nahin Miranda Mea en su calidad de Gerente eneral de 
| estado cwil casado ecuatoriano y domiciliado en la provincia de Los Ri 

4 CAl DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION La 
Supenntendencis de Compañías mediante Hesolución CAJ-DJO-G-12- 
00011 le 2 de mar 12 aprobo el cambio de domicho de le compañía 

| MIRANDA € ASOCIADOS S.A MIRANASO. del canton Babahoyo al car an 
stat 

publica por es. es das consecutivos para efectos de oposición de terceros señalad: 
en el Art 33 de la Ley de Compañias y Reglamento de Oposrión Somo acto previo 
a Su imscry 

5 AVISO o rana. OPOSICION- Se pone en conocimiento del publico el cambio de 
domicilio de la compañía MIRANDA $ ASOCIADOS S.A MIRANASO, 
Bi 
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notificad: 
fenda escritura publica de 

lomas requnos le 
cetere a lo siguiente 

"ARTICULO TERCERO DEL DOMICILIO - a compañía tiene su dormolro en el 
cantón Durán Provincia del Guayas la ¡umta general de accionistas decide que 
padra establecer sucursales establecimientos o agencias dentro y fuera del pais" 

uayacal 2 de marzo de 2012 

$ é E 5 $ 2 ¿ E $ 3 
22
35
m Se
 $ $ E 

  

dríguez Aguirre ' 
SUBDIRECTORA JURIDICA DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

Ab 2-3-4 (90769) 
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Grao 
DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE (A COMPAÑÍA 
MIRANDA £ ASOCIADOS S.A MIRANASO DEL CANTÓN BABAHOYO AL CANTÓN 
DURÁN Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1 ANTECEDENTES La compañía MIRANDA $ ASOCIADOS S.A MIRANASO 

)n Guayaq. 
¡pañias mediante esolucin No SCI DIGG 120001028 de 2 de marzo 

3 - OTORGANTE Comparece aí ¡orgarmento de la ascntura publica antes menco 
nada el señor to matdo Nátun Miranda Mejia en su calidad de Gerente General de 
endo cial casada ecuatoriano y domiciliado en la provincia de Los Rios 

publica por tres dias consecutivos para electos de oposicion de terceros señalad: 

SICIO! ¡o de 
domicilo de ía compañía MIRANDA 8 ASOCIADOS S,A MIRANASO dei canton 

a opo 

recaida sobre ella. En el caso de no existw opasition o de no ser notificada en la 
torma antes indicado se procedera a lo scripcion de la refenda escritura pública de 
la indicada compa Y al cumplimento delos demas requisitos Iagales 

$6 REFORMA DEL ESTATUTO- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente 
"ARTICULO TERCERO DEL omo Ls compaña tene su dommiciho en el 

a as, Ya ju 
Dedra establecer sucursales establocimenos O agencas dentro y fuera del pas 

Guayaquil! 2 de marzo de 20' 

Natalia Rodríguez Aguirr 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

Ab 2-3-4 (90769) 
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| Sunannemencia 
De COMPAÑÍAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
MIRANDA £ ASOCIADOS S.A MIRANASO, DEL CANTÓN BABAHOYO AL CANTE 
DURÁN Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1- ANTECEDENTES - La compañía MIRANDA € ASOCIADOS S.A MIRANASO si 
consttuyo mechante esertura publica otorgada ante el Notario 'Sunieme Trgésmo 
Octavo del cantón Guayaquil el 12 de febrero de 2010 aprobada mediante 
Resolución No SC 1) DJC G 101065 a 19 de febrero de 2010 e inscma en el 
Registro Mercantl del canton Babahoyo el 24 de febrera de 2010 

2- CELEBRACION Y APROBACION La ssentura pública de cambio de dormalko de 
ta compañía MIRANDA £ ASOCIADOS S.A MIRANASO, de cantón Babahoyo al 
cantón Durán y reforma del estatuto otorgada el 10 de agosto de 2011 ante el 
Notario Tagésimo del cantón Guayaquil ha sido aprobada or la Superintendencia 
de Compañías, mediente Resolución No SC-LLDJC-G-12-0001025 de 2 de marzo 
de 2012 

3- OTORGANTE.- Comparece al otorgarmento de la esentura publica antes mencio- 
ada et señor Remaldo Nahín Manda Mejía en su calidad de Gerente Ganeral, de 
estado esvil casado ecuatoriano y domiciliado en la provincia de Las Rlos 

4- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION La 
Supenntendencia de Compañías mediante Resolución No SCIJDJC-G-12- 
0001025 de 2 de marzo de 2012 aprobó el cambio de domiciho de la compañía 
MIRANDA 8 ASOCIADOS S.A MIRANASO, del cantón Babahoyo al cantón Durán 

E 

en nal Art 33 de la Ley de Compañsas y Reglamento de Oposición como acto prew: 
insenipción 

5- AVISO PARA OPOSICION- So pono en conocimiento del publico el cambio de 
domiciho de la compañía MIRANDA E SA MIRANASO. del cantón 
Babahoyo al cantón Durán a hn de que quisnes se creysren con derecho a opo- 
nerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno elos Jueces de lo 
Cavil del domicilio gnncipal de la compañía, dentro de los seis días contados desde 
la fecha de la ultima publicación de este extracto y, ade 

¡cima ermendencr 
reciba la oposición notficara a esta Superintendencia de 
mino de dos días siguientes junta 
recaída sobre ell de no 1 
forma antes múicada se procederá a la inscripción de li 
la indicada compañía y al cumplimiento de ll 

6 REFORMA DEL - La reforma del es 

  

per . 
cantón Durán Provincia del Gua la junta gene de 

podra saablocer ces catucmamos O agencias dentro y Tuera el ala 
] Guayaquil 2 de marzo de   

Juez Ague 
SUBDIRECTORA SÚAIDICA DE CONCURSO 

Y TRAMITES ESPECIALES 

Ab 2-3-4 (90769) 

  

 


